
Samborondón, 27 de diciembre de 2006 

Señor 

JORGE ANTONIO EGAS SALCEDO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que el día de hoy la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOEGAS S.A., ha 
decidido elegirio como PRESIDENTE de la misma por el periodo de CINCO 
ANOS. 

En el ejercicio de tal función le corresponderá ejercer, de manera 
individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
caso de falta, ausencia temporal o imposibilidad del Gerente General, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo Noveno de la Cláusula Tercera de sus 
Estatutos Sociales, constantes en el contrato de constitución de la misma, 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda, el 31 de octubre de 2006; e, inscrita en el Registro 
Mercantil de Samborondón, el 21 de diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

              

S Z3> 
TETERA 

1Ú Antonió Egas Salcedo 
287652-1



«astro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

slívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2007— 295 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Primero de Febrero de Dos Mil Siete queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 80 a 

82 con el número de inscripción 15 celebrado entre: ([INMOEGAS S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([EGAS 

SALCEDO JORGE ANTONIO con el cargo PRESIDENTE]).    

 


